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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

3256 GENERALI ESPAÑA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de
Capital, y habiendo finalizado el plazo de seis meses establecido para el canje de
acciones en el marco de la fusión por absorción entre Generali España de Seguros
y Reaseguros, S.A. (antes denominada "Generali Seguros y Reaseguros, S.A.U.")
(la "Sociedad"), como sociedad absorbente, y Generali España, S.A. de Seguros y
Reaseguros,  como sociedad absorbida,  cuyo  anuncio  fue  publicado  (i)  en  el
Boletín Oficial del Registro Mercantil, número 227, en fecha 27 de noviembre de
2025  y  (ii)  en  el  diario  ABC Madrid  en  la  misma fecha,  se  hace  constar,  de
conformidad con lo acordado por el consejo de administración de la Sociedad en
su reunión de fecha 29 de mayo de 2026, que la Sociedad ha procedido a la
anulación de los títulos nominativos representativos de las acciones que no fueron
presentados al canje dentro de dicho plazo, así como a su sustitución por nuevos
títulos.

Tal y como se indica en los citados anuncios y en atención a lo previsto en el
artículo  117.2  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital,  los  nuevos  títulos  que
sustituyen a los anulados han quedado depositados en el domicilio social de la
Sociedad desde la fecha del presente anuncio y serán entregados o remitidos a la
persona a cuyo nombre figuren (o, en su caso, a sus herederos, previa justificación
de su derecho) o a quien de otra forma justifique su titularidad.

Transcurridos tres años desde el día de la constitución del depósito, los títulos
emitidos en lugar de los anulados podrán ser vendidos por la Sociedad por cuenta
y riesgo de los interesados con la intervención de un notario, siendo depositado el
importe líquido de la venta a disposición de tales interesados en el  Banco de
España o en la Caja General  de Depósitos.

En Madrid, 1 de junio de 2026.- El Vicesecretario no consejero del Consejo de
Administración de Generali España de Seguros y Reaseguros, S.A., D. Alfonso
Bujanda Castillo.
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